
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a A Más D Arte Digital, S.L., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios.

Dado en Zaragoza, a tres de septiembre de dos mil doce. — La secretaria
judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 9.868
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 182/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Kossi
Simeon Atchakpa contra la empresa Zesmusic, S.L., sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Camacho. — En Zarago-
za, a 3 de septiembre de 2012.

Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Zesmusic, S.L., en situación de insolvencia total

por importe de 907,81 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

d) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato

contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la LJS). 

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25
euros, en la cuenta de Banesto 0030184642005001274/4914000064018212,
debiendo indicar en el campo “concepto” la indicación “recurso” seguida del
código “31 Social-Revisión de las resoluciones del secretario judicial”. Si el
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta
referida, separados por un espacio, la indicación “recurso” seguida del código
“31 Social-Revisión de las resoluciones del secretario judicial”.

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formado dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las enti-
dades locales y los órganos autónomos dependiente de ellos.

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Zesmusic, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
tres de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Pilar Zapata
Camacho.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 9.873
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

494/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Radu Alaxandru
Miinea contra la empresa Electricidad Albericio, S.L., se ha dictado la siguien-
te resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Habiendo resultado negativas las gestiones realizadas para conocer el
domicilio o residencia actual de Electricidad Albericio, S.L., de conformidad

con lo establecido en los artículos 59 de la Ley de la Jurisdicción Social y 156.4
y 164, ambos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, acuerdo citar a Electricidad
Albericio, S.L., por medio de edictos, para que comparezca en este Juzgado de
lo Social número 4 el día 21 de enero de 2013, a las 11:50 horas, en la sala de
vistas número 2, 3.ª planta, que se fijarán en el tablón de anuncios de este órga-
no judicial hasta el día señalado para el juicio, y la publicación de un extracto
suficiente de la resolución en el “Boletín Oficial” correspondiente, con la
advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán fijado copia de la
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento (art. 59 de la Ley de la
Jurisdicción Social).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Electricidad Albericio,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a diecisiete de agosto de dos mil doce. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 9.874
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario núm. 610/2012 de este Juz-

gado de lo Social, seguido a instancia de Natividad López Edo contra la empre-
sa A Más D Arte Digital, S.L., se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva dice:

«Habiendo resultado negativas las gestiones realizadas para conocer el
domicilio o residencia actual de A Más D Arte Digital, S.L., de conformidad
con lo establecido en los artículos 59 de la Ley Jurisdicción Social y 156.4 y
164, ambos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, acuerdo citar a A Más D Arte
Digital, S.L., por medio de edictos, para que comparezca en este Juzgado de lo
Social número 4 el día 29 de octubre de 2012, a las 12:15 horas, en la sala de
vistas núm. 2, tercera planta, que se fijarán en el tablón de anuncios de este
órgano judicial hasta el día señalado para el juicio, y la publicación de un
extracto suficiente de la resolución en el “Boletín Oficial” correspondiente,
con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resolución que deban revestir
forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento (art. 59 de la Ley
de Jurisdicción Social).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en
su caso, los profesionales designados señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

El/la secretario/a judicial».
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a A Más D Arte Digital,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a diecisiete de agosto de dos mil doce. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 9.914
Don Miguel Angel Estaras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario núm. 515/2012 de este Juz-

gado de lo Social, seguido a instancia de María José Arrabal Olmo contra
Fondo de Garantía Salarial, Ebro Libro, S.L., Jesús Sánchez Marco, Mercedes
Sánchez López, Arpi Relieve Industrias Gráficas, S.L., Línea Gráfica Arago-
nesa Siglo XXI, S.L., y A Más D Arte Digital, S.L., se ha dictado la siguiente
resolución cuya parte dispositiva dice:

«Habiendo resultado negativas las gestiones realizadas para conocer el
domicilio o residencia actual de A Más D Arte Digital, S.L., de conformidad
con lo establecido en los artículos 59 de la Ley de la Jurisdicción Social y 156.4
y 164, ambos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, acuerdo citar a A Más D Arte
Digital, S.L., por medio de edictos, para que comparezca en este Juzgado de lo
Social número 4 el día 29 de octubre de 2012, a las 12:00 horas, en la sala de
vistas núm. 2, tercera planta, que se fijarán en el tablón de anuncios de este
órgano judicial hasta el día señalado para el juicio, y la publicación de un
extracto suficiente de la resolución en el “Boletín Oficial” correspondiente,
con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resolución que deban revestir
forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento (art. 59 de la Ley
de la Jurisdicción Social).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en
su caso, los profesionales designados señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a A Más D Arte Digital,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintidós de agosto de dos mil doce. — El secretario judicial,
Miguel Angel Estaras Pérez.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 9.932
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de César Monteagudo López contra Víctor Manuel Sarrato
Morillas, en reclamación por ordinario, registrado con el número de procedi-
miento ordinario 1.002/2011, se ha acordado citar a Víctor Manuel Sarrato
Morillas, en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de
este Juzgado de lo Social número 4 (situado en la calle Alfonso I, 17, segunda
planta) el día 1 de octubre de 2012, a las 10:10 horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar representado
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Víctor Manuel Sarrato Morillas, se expide la
presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de
anuncios.

Dado en Zaragoza, a cinco de septiembre de dos mil doce. — La secretaria
judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  35. — MADRID Núm. 9.921
Doña María Gracia Fernández Morán, secretaria judicial del Juzgado de lo

Social número 35 de Madrid;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Leandro Tena Zuil contra José Ignacio Ruiz del Olmo,
Lorenzo Jiménez García Alcalá, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el número 590/2012, se ha acordado citar
a José Ignacio Ruiz del Olmo, Lorenzo Jiménez García Alcalá, S.L., y Fondo
de Garantía Salarial, en ignorado paradero, a fin de que comparezcan el día 26
de noviembre de 2012, a las 9:00 horas, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas de este Juz-
gado de lo Social número 35 (sito en calle Princesa, 3, 9.ª planta, de Madrid),
debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apodera-
da, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Lorenzo Jiménez García Alcalá, S.L., se
expide el presente para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de
anuncios.

Madrid, a treinta y uno de julio de dos mil doce. — La secretaria judicial,
María Gracia Fernández Morán.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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